
RADICACIÓN VIRTUAL DE TRÁMITES  

(Devoluciones de dinero y Cuentas de Cobro) 
 
 

Inicio de sesión en la ventanilla virtual 
 

 
 

Para acceder a la sucursal será necesario registrar algunos datos, entre estos el correo 
electrónico, al que llegará un código de acceso:  
 

  

 

 

https://makrosoft.atlassian.net/wiki/spaces/MD4/pages/2829799952


Al correo electrónico llegará el código de acceso: 
 

 
 
 

 
 
 
Acceso al menú de radicación 
 
Al ingresar a la sucursal virtual, se mostrará el menú de inicio donde se visualizarán 
las siguientes opciones, debe seleccionar la opción radicar trámite: 
 

 
 

Paso 1: Selección de trámite 

 

 



 

El sistema cargará una vista como la siguiente, primero deberá seleccionar el tipo de 
trámite a radicar. 

 
 

DEVOLUCIÓN DE DINERO. 
 
Una vez seleccionado el tipo de trámite, el sistema solicitará la información básica del 
mismo. Tener en cuenta que el peso máximo de la suma de los archivos a adjuntar, 
por defecto es de 100 MB: 
 

 
Favor tener en cuenta lo siguiente: 

 

 



 
Al adjuntar la carta solicitando la devolución del dinero debe tener las siguientes 
características: 
* Cuando el recibo esté a nombre de una persona jurídica, la carta debe estar firmada 
por su representante legal. 
* Cuando el recibo esté a nombre de una persona natural, la carta debe estar firmada 
por esta persona. 
* Relacionar la cuenta bancaria a nombre de la persona que figura en el recibo o 
autorizar la cuenta bancaria a nombre de un tercero. Al relacionar la cuenta bancaria 
indicar: tipo de cuenta (ahorro o corriente), número de cuenta, entidad bancaria, 
cédula y nombre de la persona dueña de la cuenta bancaria. 
* Relacionar el recibo de caja (empieza por S000...) o el código de barras del trámite 
que le fue devuelto. 
* Devoluciones en efectivo/cheque debe presentarse el representante legal o 
autorizar por escrito a un tercero. 
* Devoluciones en EFECTIVO hasta 280 mil 
 
Tener en cuenta:  
* La devolución entra a un proceso de revisión donde se verifica que los datos 
anteriores están completos, luego entra al proceso de aprobación por parte de la 
persona que revisó el documento, cuando está la autorice, se programa para pagos. 
* La fecha del pago depende del proceso de aprobación. 
* Los pagos se realizan los viernes por la tarde. 
* El valor por estampillas y formularios no se devuelven. 
 
 

CUENTA DE COBRO O FACTURA. 
 
Una vez seleccionado el tipo de trámite, el sistema solicitará la información básica del 
mismo. 
Tener en cuenta que el peso máximo de la suma de los archivos a adjuntar, por defecto 
es de 100 MB: 
 
 
FACTURAS: 
Las facturas que lleguen al correo de facturación: 
facturacionelectronicaccp@gmail.com, serán enviadas al correo electrónico del 
colaborador responsable de la compra para que este gestione lo siguiente: 

● Firma de autorización. 
● Indicar rubro presupuestal (cuenta contable). 
● Indicar programa presupuestal. 
● Favor indicar la descripción de la compra del bien o servicio cuando el mismo 

no se encuentre detallado en la factura o cuenta de cobro. 
● Adjuntar checklist cuando aplique. 

 
Cuando se encuentre completa esta información, el colaborador deberá enviar al 
correo electrónico de la ventanilla archivo@ccpalmira.org.co para ser radicada: 
 
CUENTA DE COBRO: 

mailto:facturacionelectronicaccp@gmail.com
mailto:archivo@ccpalmira.org.co


El colaborador responsable de la compra debe gestionar lo siguiente: 
● Firma de autorización. 
● Indicar rubro presupuestal  (cuenta contable). 
● Indicar programa presupuestal. 
● Favor indicar la descripción de la compra del bien o servicio cuando el mismo 

no se encuentre detallado en la factura o cuenta de cobro. 
● Adjuntar checklist cuando aplique. 
● Rut y certificación bancaria en la primera compra que se le realiza en el año. 
● Constancia de retención en la fuente en caso de Honorarios. 

 
Cuando se encuentre completa esta información, el colaborador deberá radicar por la 
ventanilla virtual. 
 
EXCEPCIONES DEL CHECKLIST PARA PAGOS: 
 

● Compras de almacén (a excepción de la primera del año por cada proveedor) 
● Cuentas de cobro o facturas que tengan contrato. 
● Pasantes. 
● Apoyos económicos. 

 

                             
Paso 2: Definición del modo de envío de correspondencia. 
 

No es necesario 

diligenciar estos campos. 



Luego de diligenciar los campos y seleccionar Siguiente, el sistema mostrará un menú 
de selección de envío de respuesta. Se selecciona la opción “Correo electrónico”, la 
respuesta se enviará al correo con el que inicio sesión. 
 

 
 

Se deben diligenciar los demás campos: 

 
 
 
 
 
 

Paso 3: Revisión de los datos ingresados y registro del nuevo trámite. 
 

 



En este paso el sistema mostrará un resumen con la información ingresada, se presenta 
solo a manera de información. 
 
En caso de requerir algún campo ingresado, se puede realizar mediante el botón 
Anterior y podrá modificar los datos que requiera.  
 
Si todos los datos son correctos, mediante la opción Finalizar se realizará la radicación 
del trámite. 

 

 
 

Una vez que se haya realizado la radicación, el sistema mostrará la siguiente 
información: 



 

 
 

● Código de radicación: Es el código que se genera para dar seguimiento al 
trámite y poder realizar la consulta de estado del mismo. 

● Fecha de radicado: Confirmación de la fecha en la que se recibió el trámite 

● Nombre / asunto: Asunto con el que se generó el radicado. 

● Anexos: Cantidad de archivos adjuntos (se guardan como anexos del trámite) 

● Documento de identidad: Número de identificación de quien radica. 
 
 
En este punto podrá acceder a las siguientes funcionalidades: 
 

● Imprimir comprobante: el sistema le permitirá realizar una impresión de la 
información presentada. 

● Enviar correo nuevamente: Se enviará otra vez el correo de confirmación 

● Descargar soporte de radicación: Se iniciará la descarga del soporte con la 
información de la radicación 

● Volver al inicio: Le permitirá regresar a la página inicial de la sucursal virtual 

● Radicar otro trámite se regresará al menú de inicio de radicación 
 
 

Terminado el proceso de radicación, el sistema enviara al correo electrónico la 
información de la radicación realizada: 



 
 
Y como archivo adjunto en el correo, estará el soporte de radicación: 

 

 


	Paso 1: Selección de trámite

